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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES

422 Anuncio de la autoridad portuaria de baleares por el que se publican resoluciones en relación el
concurso, para el otorgamiento de una autorización temporal para la gestión de puestos de amarre en
la zona del Varadero de Reynes del muelle de levante del puerto de Maó em 566.4 y la aprobación de
los pliegos del concurso

En fecha 15 de enero de 2021, el Presidente de la Autoridad Portuaria de Baleares, ha adoptado las siguientes resoluciones:

RESOLUCIÓN RECURSO REPOSICIÓN: En relación al recurso de reposición presentado por  INCAT INFRAESTRUCTURAS S.A.,
contra el anuncio de la Autoridad Portuaria de Baleares, publicado en el BOIB de 10 de diciembre de 2020, del concurso para la gestión de
puestos de amarre en la zona del varadero de Reynés del Muelle de Levante del Puerto de Maó (EM 566.4), ha resuelto:

“ .- Desestimar el recurso de reposición presentado en fecha 5 de enero de 2021, por la entidad INCAT INFRAESTRUCTURAS S.Primero
A., contra el anuncio del concurso para la gestión de puestos de amarre en la zona del varadero de Reynés del Muelle de Levante del Puerto
de Maó (EM 566.4), y contra los pliegos que rigen el otorgamiento de la autorización y por tanto, confirmar los actos impugnados.       

 Adicionalmente, y para mayor transparencia  publicar en la página web de la Autoridad Portuaria de Baleares: (i) el listado de
embarcaciones de base correspondiente al año 2020; y (ii) la información laboral de los trabajadores del anterior titular de la explotación,
que podrían quedar afectados por la subrogación.

 A dichos efectos  conceder un nuevo plazo de 30 días hábiles, para la presentación de ofertas, a contar desde el día siguiente a la
publicación de esta resolución en el BOIB, dejando sin efectos el  anuncio publicado en el BOIB de 10 de diciembre de 2020.

.- Desestimar la solicitud de suspensión del acto impugnado.”Segundo

RECTIFICACIÓN DE ERRORES: Advertida una errata en la base 9 del Pliego de Bases que figura publicado en la sede electrónica de la
APB, al haberse omitido en la versión que se publicó en la web una parte del texto, concretamente el apartado 4º de la valoración máxima de
las ofertas, ha resuelto:

.- Corregir la errata advertida en la base 9 del Pliego de Bases publicando nuevamente el pliego de bases en la web de laPrimero
Autoridad Portuaria de Baleares.

.- Publicar un nuevo anuncio en el BOIB haciendo pública la convocatoria del concurso, y concediendo un nuevo plazo para laSegundo
presentación de ofertas.

.- Dejar sin efectos el anuncio publicado en el BOIB de fecha 10 de diciembre de 2020, de forma que a partir del día siguiente a laTercero
publicación del nuevo anuncio se iniciará de nuevo el cómputo del plazo de 30 días hábiles para la presentación de ofertas.

:ANUNCIO CONCURSO PÚBLICO

1. Organismo Público: Autoridad Portuaria de Baleares. Número de expediente: E.M.-566.4

2. Objeto del concurso: Es objeto de este concurso la elección de la solución más ventajosa para el otorgamiento de una autorización
administrativa para la explotación de una superficie total de 11.019,30 m2, caracterizados por 247 m de línea de atraque, en la zona de
dominio público portuario del Varadero de Reynés en el Muelle de Levante del Puerto de Maó.

El tiempo de duración de la autorización será de dos (2) años, a contar desde el otorgamiento de la misma, de conformidad con lo3. Plazo: 
establecido en la Cláusula 6ª del Pliego de Cláusulas que rige la explotación de la autorización. Si al finalizar dicho plazo, no hubiera sido
elegida la solución más ventajosa del Concurso para el otorgamiento de la concesión de estos espacios portuarios, la autorización podrá ser
prorrogada, a solicitud del autorizado (con un mes de antelación a su finalización), hasta el momento en que se produzca la elección de la
solución más ventajosa de dicho Concurso, y en todo caso por un máximo de un (1) año más. Es decir, el plazo total de la autorización más
las prórrogas no podrá superar los tres (3) años.
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4. Tramitación: Ordinaria, Procedimiento: Abierto, Forma: Concurso Público.

5. Tasas:

- Tasa de Ocupación: ciento siete mil veinte euros con cinco céntimos (107.120,05€). (Esta cantidad no incluye el I.V.A.).
- Tasa de Actividad: siendo la base imponible el volumen de negocio y el tipo de gravamen que aplique del 4%. Esta cantidad no
incluye el IVA.

6. Garantías:

-Provisionales: Fianza provisional de explotación por importe de cincuenta mil euros (50.000€). 
-Definitivas: De explotación igual al importe anual correspondiente de la totalidad de las tasas de ocupación y de actividad, y una
garantía complementaria igual al importe de la mejora de ambas tasas ofertadas por el mencionado titular de la concesión.

7. Obtención de documentación e información.

Organismo Público: Autoridad Portuaria de Baleares, Domicilio: Palma -Moll Vell, 5 (07012). Teléfono: 971 22 81 50, Fax: 971 72 69 48,
www.portsdebalears.comPágina web: 

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

BoletínFecha límite de presentación: Treinta (30) días hábiles contados a partir del siguiente al que se publique el anuncio del concurso en el 
Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (B.O.I.B).   Documentación que integrará las ofertas: Véase Pliego de Bases.

Lugar de presentación: Autoridad Portuaria de Baleares, en las oficinas del Puerto de Palma, Muelle Viejo, nº 5, 07012, Palma.

9. Apertura de las ofertas: Autoridad Portuaria de Baleares, Domicilio: Moll Vell, n.º 5, 07012. Localidad: Palma. Fecha: El primer día hábil
posterior al cuarto día natural siguiente a la fecha de terminación del plazo de la presentación de ofertas. En el caso de que fuera sábado,
domingo o festivo se trasladará al lunes o día hábil siguiente.

 

Palma de Mallorca, 15 de enero de 2021.

El presidente
Francesc Antich Oliver

LaSecretaría y Asuntos Jurídicos
Mª Antonia Ginard Moll
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